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El Of¡cio N" 078-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 26 de junio de 2026, por la jefa de la Unidad Func¡onal para la

Gest¡ón de Aurpicios, Convenios y Membresía, sobre uso de membresía;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la Direct¡va N" 001-
2018-R-UNAP "Normas para elUso de Membresía o Patrocin¡o de la Universidad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana para

desar.ollar proyectos, trabajos de producc¡ón de b¡enes y prestac¡ón de serv¡cios";

Que, mediante of¡c¡o de v¡sto, doña Alba Luz Vá5quez Vásquez, jefa de la Unidad Func¡onal para la Gestión de Auspic¡os,

Convenios y MembresÍa, sol¡c¡ta al rector autor¡zar a doña W¡lma Selva Casanova Rojas, decana del Colegio de Enfermeros

- Consejo Regional Vl-Loreto, (CEP/CRVI), el uro de membresía de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), para desarrollar el curso "ElTest de Huanca";

Que, los diplomas que se otorgarán por los cursos, no constituyen grados académ¡cos, ni títulos profesionales que solo
están hab¡litados para ello las un¡vers¡dades públicas y pr¡vadas e ¡nstitutos super¡ores; solo const¡tuyen diplomas que

son válidos para acred¡tar su part¡cipación en las capacitac¡ones que ofrecen y que s¡rven para currículo personal y

ascenso a la carrera públ¡ca o pr¡vada;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su em¡sión, sólo sifuera
más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o interés de buena fe legalmente
protegidos a terceros v que ex¡stiera en la fecha a l¿ que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho
justif¡cativo para su adopción. También t¡ene eficacia ant¡c¡pada la declaratoria de nul¡dad y los ados que se d¡cten en
enm¡enda;

De conformidad con el numeral 17.1)y 17.2) del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo
General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la act¡vidad académica

de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a solicitud de la jefa de la Unidad Funcional para

la Gest¡ón de Aus p¡cios, Conven¡os y Membresía (Ufugacom), se emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatoria5;

E REsUELVE

R .- Autorizar, con eficac¡a antic¡pada al 25 d€ juñio de 2026, el uso de membresía de la Un¡versidad
Nacional de la Amaronía Peruana (UNAP), a doña W¡lma Selva Casanova Rojas, decana del Colegio de Eñfermeros -
Conseio Reg¡onal Vl-Loreto (CEP/CRVI), para el desarrollo delcúrso "ElTest de Huanca", de acuerdo al siguieñte detalle:

N Nombre delcurso Tipo Modalidad Horas/
Crédito

Fecha Costo
(Soles)

Presencial
4h

0.25 Cr

2s/6/2026 s/s0.00

ARTÍCULo SEGUNDo.- Establecer que doña w¡lrna Selva casanova Roja§, decana del Colegio de Enfermeros - Coñseio
Reg¡onal Vl-Loreto (CEP/CRVI), deberá cumplir con lo normado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso

de Membresía o Patrocin¡o de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de
producc¡ón de bienes y prestación de servic¡os". aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de jun¡o

de 2018.
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Resolución Rectoral N' 08762026-UNAP
lquitos,26 deiun¡o de 2026

Que, por las razones expuestas el rector estima conveniente autor¡zar con eficacia ant¡cipada al 25 de junio de 2026, a

doña w¡lma selva Casanova Rojas, decana del Colegio de Enfermeros - Consejo Regional Vl-Loreto, (CEP/CRVI), el uso de

membresía de la Univers¡dad Nac¡ona¡ de la Ama¿onía Peruana (UNAP), para desarrollar el curso "ElTest de Huanca";

1. ElTest Huanca Mesa redonda
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Resoluc¡óñ Rectoral N' 0876-2026-UNAP

ARTICU[O TERCERO.- Prec¡sar que, alfinalizar el curso mencionado en el presente d¡spos¡t¡vo legal, doña W¡lma Selva
Casanova Roias, decana delcoletio de Enlerr¡eros- Conseio Re8¡onal Vl-Loreto (CEP/CRVI), tiene 10 días de plazo para

rem¡tir el informe correspondiente sobre el desarrollo del m¡smo, ¡ncluyendo la relación de participantes, en la Unidad
Funcional para la Gestión de Auspic¡os, Conven¡os y Membresía (Ufugacom).

comunÍquese y archÍvese.
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